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BILBAO

Edicto

Doña María Ángeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 13 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 219/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra
don Pablo Ingunza Barreiro y doña María Julia Gar-
cía Herrera, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de marzo
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.751, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de mayo
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda izquierda de la casa número 17, piso
cuarto, letra I, de la avenida San Adrián, de Bilbao.
Inscrita al libro 206, folio 97, finca número 7.869,
inscripción primera. Tipo de subasta: 6.000.000 de
pesetas.

Dado en Bilbao a 22 de enero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Ángeles Filloy Rubio.—El Secre-
tario.—7.809$

CÁCERES

Edicto

Don Raimundo Prado Bernabéu, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de los de Cáceres,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 380/1997, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco de San-
tander, Sociedad Anónima de Crédito», represen-
tado por el Procurador don Carlos Alejo Leal López,
contra don Miguel Ángel Antolín Rodríguez y doña
María Consuelo Barranco Mora, en cuyos autos
y por resolución de esta fecha, he acordado sacar
a pública subasta, por primera y, en su caso, por
segunda y tercera vez, por término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
como propiedad de los mencionados demandados.

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de
este Juzgado a las doce treinta horas. Se señala para
la primera subasta el día 6 de mayo de 1998 servirá
de tipo para esta primera subasta, el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca, 23.388.691
pesetas; caso de quedar desierta esta subasta, se seña-
la para la segunda, el día 29 de mayo de 1998,
sirviendo de tipo para la segunda, el de la primera,
rebajado en un 25 por 100; y caso de no haber
licitadores en esta subasta se señala para la tercera,
el día 22 de junio de 1998 que se celebrará sin
sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas en la primera
subasta que sean inferiores al tipo de la misma;
y en la segunda no se admitirán las que no cubran
el 75 por 100 del tipo de la primera; la tercera
se admitirán posturas sin sujeción a tipo.

Segunda.—Todos los licitadores que deseen tomar
parte en las subastas deberán presentar resguardo
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya de esta ciudad, número de cuenta 1140, cla-
ve 18, número de procedimiento 380/1997, el 20
por 100 del tipo de la primera, y el 20 por 100
del tipo de la segunda para las otras dos subastas.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
podrán realizarse posturas por escrito, y en pliego
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun-
to con el resguardo acreditativo de haber consignado
el 20 por 100 para tomar parte en las subastas.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores, al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—El rematante deberá aceptar expresamente
las condiciones establecidas en la regla 8.a del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Séptima.—A instancia del actor podrán reservarse
en depósito, las consignaciones de los postores que
lo admitan y haya cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que si el rematante no cumpliese la
obligación pueda aprobarse el remate a favor de
los que sigan por el orden de sus respectivas pos-
turas.

Octava.—Si por alguna causa justificada hubiera
de suspenderse alguna de las subastas se entenderá
señalada para el día hábil siguiente y a la misma
hora e idéntico lugar.

Finca que se saca a la venta en pública subasta

Urbana. Casa señalada con el número 5, antes
el 3, de la calle Amargura, de esta ciudad, que ocupa
una superficie de 390 metros cuadrados. Linda: Por

la derecha, entrando, y fondo, corral de los herederos
de don Manuel García Pérez; izquierda, con casa
número 5 de la calle Gloria. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cáceres número 1 al tomo 1.805,
libro 750, folio 169, finca 1.458-N, inscripción 18.

Dado en Cáceres a 4 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bernabéu.—La
Secretaria.—7.932.$

CAMBADOS

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Cambados,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 335/1997, se sigue procedimiento
Or. sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra don Jesús Manuel Couto Varela,
con documento nacional de identidad 76.352.368,
domiciliado en O Empalme, número 46, primero,
F. Vilalonga (Sanxenxo) y doña Salomé Muñiz Otero,
con documento nacional de identidad 76.813.836,
domiciliada en O Empalme, número 46, primero,
F. Vilalonga (Sanxenxo), en reclamación de cantidad,
en cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, el siguiente bien embar-
gado en el procedimiento y que al final del presente
edicto se detallará, sirviendo la publicación del pre-
sente edicto como notificación en forma a los deman-
dados para el caso de no ser hallados:

La subasta se celebrará el día 2 de abril de 1998,
a las diez treinta, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Ourense, número 8, con
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
al bien.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, por lo menos,
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable-
cimiento destinado al efecto («Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sita en la calle Curros
Enríquez, de Cambados, cuenta de consignaciones
número 3562, clave 18, 335/97).

Tercera.—Los licitadores podrán ceder el remate
a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado con la condición
segunda.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 7 de mayo de 1998, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será el 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 4 de junio de 1998, también
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Sexta.—Si por una causa justificada no pudiera
celebrarse alguna de las subasta el día y hora seña-
lados, se celebrará el día siguiente hábil a la misma
hora.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular,
se expide el presente edicto para su publicación en
los respectivos boletines oficiales que corresponda.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 19. Local destinado a vivienda,
denominado primero F, en la planta primera de
un edificio denominado «Río da Ponte», radicante
en donde llaman «Tomada de Riobo», lugar de Vilar,
parroquia de Vilalonga (Sanxenxo). De una super-
ficie de 88 metros 21 decímetros cuadrados, dis-


